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LA PLATA, 

VISTO: 

[
n
 

La necesidad de adecuar las normas vigentes en matería 

de distribución y comercialización de pan 

en el Partido de La Plata y -fundamentalmente- para que di-A 

comercialización sea realizada finicamente en los comercios q 

se habiliten a es: efecto, evitando -de esta man -a- 

gan transgrediendo las normas vigentes en m:teria Ailii 

nitaria Y, 

CONSIDERANDO , 

Qwc¡ 

tan en la neces 

quien esulta 

brindar en materia nigiénic anitaria, por.ello. el Semno E 

tendente Munreipal, de e son ¡ 

puas dicta la Siguient: 

O D EN ANZ A 

Artículo 1?.< « « La venta de pan francés _/o sim:iar, sólo 

=e«mxre=acxaeax= admitirá en negocios (O) se 

biliten para ser dedivados exclusivamente a 5u venta, bajo 

rubro de o Despachos de Pan.- 

Artículo 2%.= « « Prohíbese la venta de pan 

El 1 1 1 q 4 ] 4 Y « en Almacenes, Despensas, Mer 

rías, Supermercados, Proveduríes, 

toda comercio de Yenta de Productos Alimenticios.- 

ir de la fecha de visencia «¿ Artículo 3%.=2 = = A par 

« «ma au u e te Ordenanza, que ter x:nantets > p 

hido en el Partido de La Plata, la comercral: ¿e pan 

por cualguier medio tde en forma ais] men É 

miciliario e en] ensto cuancc se E 

f5* 4%.m « =« "e entiende por comerc alización y distel 
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ho la distribución de sus productos y la corre sa € 

ta a BRestanrantes, Ceas de Comidas | FComedores a 
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Artículo S .- - El pan a)
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 í E ee M ENel Partido de hal 

otros distritos pars su distribeción y venta en comercios lo- 

cales debidamente habilitados para ese fin, deberán sometérse 

-previamente= a una inspección sanitaria municipai, debiendo- 

cumplir con las normas de 

S eo e SS « Pan Y Otro 

- 

autorizados por la Dirección de Higi 

ictores de !os mismos, estarán provistos de . y el ó los condu 

correspondiente libreta initaria y uniformados con guar 

vo Y/o saco blanco. 

Artículo 7%.=.= « Las infracciones constatadas por los inspec 

= mmmemucn= tres actuantes, darán lugar al decomiso de 

de la mercadería, sin perjuicio de las sanciones que correspan 

dan por aplicación del Códico Contravencional.- 
- 

Artículo 8%.= = « Derógas - la Ordenanza 4418/77 y toda otra-—— 

1 0)
 J E mxmeacaxme NOMAa mie se openga a la presente. 
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== DESEa r DO E Artículo 9% .= « « Regfstrese.- Cominíques …
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